
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2015-00056-00 

CONSTANCIA SECRETARIA. A Despacho de la Sra. Juez, se informando que, 
consultada la página de la Registraduría Nacional, se verifico que la cedula de 
ciudadanía del señor PEDRO MARIA CHAUX VIVEROS, fue cancelada por muerte. 
Sírvase proveer. 
Cali, septiembre 15 del 2022  
 
   Auto No.1914    
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Cali, septiembre quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2015-00056-00 

PROCESO INTERDICCION JUDICIAL 

DEMANDANTE CARLOS JULIO CHAUX 

INTERDICTO PEDRO MARIA CHAUX VIVEROS 

 
 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, y toda vez que, según información 
de la Registraduría Nacional, la Cedula de Ciudadanía del señor CARLOS JULIO 
CHAUX, fue cancelada por muerte, según Resolución No. 0000 del 2021, fecha 
novedad 25/10/2021 se decretara la terminación del presente proceso, a pesar de 
estar el mismo suspendido en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1996/2019. 
 

Por lo anterior el Juzgado  
 

   R E S U E L V E: 
 
   1. DAR por TERMINADO el presente proceso de 
INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del señor 
PEDRO MARIA CHAUX VIVEROS quien en vida se identificó con la Cédula de 
Ciudadanía No.16.691.965, interpuesta mediante apoderado judicial por el señor 
PEDRO MARIA CHAUX VIVEROS por SUSTRACCIÓN DE MATERIA. 
 
   2. ARCHIVESE lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 156  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali 16 de septiembre  de 2022 
La secretaria. - 

 Francia Inés Londoño Ricardo 
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